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FUSION FOR ABSURCION , AUMEN En la ciudad de San- 

6 TO DE. C£PITAL Y REFCRiA DE prencisco de Quito , 

7 ESTATUTOS Capitel de la Repú-- 

8 OTORGADA — POR blica del Ecuador ,- 

9 La CÍA: NANUIM S.A.(PUSION) hoy día "primero de- 

10 Y DI-GHEk DEL ECUADOR S.4. - Septiembre de mil - 

v - ( AUMZNZO DE CAFITAL) novecientos noventa- 

12 y uno , ente mí , el 

13 Notario Vigésimo No- 

14 CUANTIA veno del Cantón yqui- 

15 | CAP. ANT: Y 218'536.000,00 to , Doctor Roorigo- 
16 CAF. AUk: S 4*500.000,00 Salgado Validez , com 

17 | CAPS AUT: y 224'036.000,00  P2rece : El señor - 

18 Ingeniero Vicente -- 

19 29) Dri 0 70 00029 78)70 0020040) Bénchez V. , de esta 
20 o. 0 o do civil cessdo , en 

Ai. A su calidad de Presi-- 
.-. A - 

23 | dente de 19 Compañías MANQUIM S.A. Y DE Di- - 

53  GHiM DEL/ ECUADOR S.A. y, según consta de los res 

84 Posivas documentos habilitantes que se agregan 

35 kl opfparecionve es mayor de edad , de naciona- 

28 11d3a ecuatorisns , domicilisdo en esta ciudad- 

y de Quito”, hébil pare contretar. y obligarse. a-- 

28 quien de conocer doy fe y. dice que eleve a es-- 

  BR- RODRIGO SALGADO VALDEZ noturia Punta e «Ta 
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15 

21 

22 
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criture pública la mipute que me entrega cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguien- 

te : "SEÑOR NOTARIO :En su Re-- 
  

gistro de Escrituras Públicas , sirvase ins-- 
  

cribir una fusión por absorción de la Compañía 
  

KANQUIM S.A. por DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. y un 
  

. 3umento de capital y reforma de estatutos a - 

  

-, tenor de las siguientes cláusules : - PRI - 
  

. > . 
MERA.-cC om pa reciente 
  

- .Comparece el Ingeniero Vicente Sánchez Y. y, 8 
  

nombre y en representación de MANQUIM S.á. y- 
  

-. de DI-CHEM. DEL ECUADOR S.A. en su calidad de- 
  

- . Presidente de ambas compañías , ecuatoriano , 
  

- caesódo , según nombramientos adjuntos que se- 

-. 800Mpañan como documentos hsbilitantes y , ma 
  

-- Rhífiesta su voluntad de ) como en efecto la - 
  - hats , suscribir una fusión por absorción de- 
  

mn lá Compeñls MANQUIM S.A. por DI-CHEM DEL ECUA 
  

DOR S4A. y un sumento de capital y reforma de 
  . €: t8tuvtos , contenido en este instrumento 

  
_.. 88 acompeñan Actas de Juntas Generales Extraeor 
  dinsríss Universsles de veintiseis de noviem- 

  

bré de mil novecientos noventa de MANQUIM S.A,   

___Y €8 veintiocho de hoviembre de mil novecien- 
  AE Nsvebia de Di=0HEM DEL ECUADOR S.A, o - 

  ZAnteced 6ntes.“UNO.,- MANQUIM - 
  Bib. se constituyó como compañía snónime' , con 
    --Aómiéilio en Quito , mediante escritura públi- 
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ca ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito , - 
  

el nueve de septiembre de mil novecientos ochen 
  

ta y seis , inscrita en el Registro Mercantil - 
  

de Quito , el veinte de noviembre de mil nove--   

cientos ochenta y seis. - Después de su constá_ 

o 

  

tución se ha celebrado un aumento de capitel y- 
  

reforma de estatutos ante el Noterio Vigésimo - 
  

Cuarto de Quito el veintisiete de enero de mil- 
  

novecientos ochenta y ocho , inscrita en el Re- 

  

.Bistro Mercantil de Quito el veintiocho de julio 
  

de mil novecientos ochenta y ocho .- La Junta - 
  

General Extraordinsria Universal de MANQUIM S.A. 
  

celebrada el veintiseis de noviembre de mil nove 
  

cientos noventa , decidió disolver ala Compañia 
  

y proceder a la fusión por absorción con DI-CHEM 
  

DEL ECUADOR S.A. - DOS .«- DI += CHEM DEL ECUA- 
  

DOR S.A. es una Compañía Anónima con domicidio - 
e 

  

en Quito , constitulda- mediante escritura públi- 
  

“ea otorgada ante sel Notario Segundo del Cantón - 
£ 
  

  

¿Quito el día"tfeinta de agosto de mil novecien-- 

2 £ 

“tos Betentí y siete , inscrita en el Registro Mer 
  

_ eantál dél mismo cantón el veintidos de septiem- 
  

- bro. d8/m11 novecientos selenta. y siete .- Des- - 
  

ea | pués/ da su constitución se han llevado a cabo - 
  

algunos sumentos de capital , y reformas de esta 
  

-tutos sociales . El último acto societario es - 
    una reforma y codificación de estatutos conteni-     

DR. RO” GO SALGADO VALDEZ g-m. 
Mutário Póbuco 

pa 
re we
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do en la escritura pública otorgada ante el o 
  

- tario Vigésimo Noveno del Cantón quito , el -- 
  

dia diecinueve de diciembre de mil novecientOs 
  

noventa , inscrita en el Registro hercantil -- 
  

-.-del mismo cantón , el días once de marzo de mil 
  

_ ¡ovecientos hoventa y uno .- La Junta “eneral- 
  

" Extraordineria Universal de Accionistas de la- 
  

. Compañía realizada el día veintiocho de noviembre 
  

'“-de mil novecientos noven a resolvió absorver - 
  

a la Compañia MANQUIM S.A. , proceder a un au- 
  

mento de capital y a reformar el artículo cue r 
  

- to de los-estatuvos sociales , todo lo cual a- 
  

"parece del ácta de Junta General Extraordinaria 
  

Universal cuya copia se agrega .- TEHKCERA 
  

“Fusión Por Absorción .- 
  

Aumento de' Ca pital y R e- 
  

TT fo Y me d e Ergtotútos .- Con tales 
  

' antecedentes , MANQUIM S.A. , se disuelve y -- 
  

procede a fusionarse por absorción ¿on DI-CHEM 
  

- DEL ECUADOR. S.A. , de manera que ésta última - 

  

sdquirirá en blogue todo el patrimonio social, 
  

sgnerá cargo de los pasivos que tenga MANQUIM- 
  

- S.A. y asumirá todas las responssbilidades co- 
  

1 

  

“ús détdor , y lós derechos como bcreedor . Así 

iéko se aumente el ospit-1 social de DI-GHEM- 
  

-- DEL ECUADOR S.A.«en lá suma de cuatro millones 
  

quinientos mil sucres (Y 4'500.000,00") , me-- 
    - Hásnte participación de los accionistes de MAN 
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QUIM S.A. , según anexo del Acta y se “eforma- 
  

el artículo cuarto de los estetutos sociales - 
  

de Di-CHEl DEL ECUADOR S.A. ; a su vez se agre 
  

ga el balance final de ambas compañias , todo- 
  

de conformidad con lo estipulado en las Actas- 
  

de veintiseis y veintiocho de noviembre de mil 
  

novecientos noventa , que como se dijo se acom 
  

paña como habilitente .- El señor Notario se- 

  

servirá agregar y enteponer las demás cláusu- 

  

les de estilo necesarias para la perfecta vali 
  

dez y firmeza de este instrumento e incluír los 
  

documentos habilitantes .-Haste aqu 
  

la minuta que se halla firmada por - 
  

la Doctora Evelyn L. de “ónchez , Abogada del- 
  

Colegio de Abogados de Quito , número un mil - 
  

novecientos cuarenta y nueve , la misma que el 
  

compareciente acepta y ratifica en todas sus - 
  

partes y leida que le /Lue integramente - = -- 
  

estakscritura, por mí el Notario firma conmigo 
  

en unidad de ago de todo lo cual doy fe ., - 
  

( Firmedo )/señor Ingeniero Vicente Sénchez V.- 
  

Cédula 39 Tdentidsa número: diecisiete cero - - 
  

tres cysrenta y dos setenta y nueve tres - ocho 
  

El nohorio .«= ( Firmado ) Doctor Rodrigo Salga- 
  

do Valdez .- . = . = . = . 
  

DOCUMENTOS 
    HABILITANTES     

DR. ROT” i¡LGADO VALDEZ o 
fsota:¡o Público Ó «Me 

 



MANO, IM 
Us, 

Quito, 29 de Junio de 1991 

Señor Ingeniero 
Vicente Sánchez Y. 
Presante. 

De mís consideraciones: 

El Directorio de la compañía Manquim S.A. celebrada el 24 
de Junio de 1991, tuvo el acierto de ceelegiclo a usted 
como PRESIDENTE de la Commpañía por el pecíodo estatutario 
de dos afios. 

En su calidad usted tenárá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Manquim S.A., se constituyó mediante esccitura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, 
el 9 de Noviembre de 1986, inscrita en el Registro 

Or, el 20 de Noviembre de 1986.    
SECRETARIO -— GERENTE G£NERAL 

Acepto la ión de PRESIDENTE de la Compañía MANQUIM 
3.A.. Qui o Junio de 1991. 

Ing. Sánchez a 8 

  

  

González Suárez 318 y Rafaél León Larrea - Apartado 6010 - Telex 2384, IUNIS ED, 
Fax: 563.936 Teléfono 541,343 - Quito - Ecuador 

Plunta: Calderéa “emino Mar da Jesús - Galp%n 2 
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Quito, 2de agosto de 1991. 

Señor Ing. 
ING. VICENTE SANCHEZ Y. 

Presente .- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía 
DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. celebrada el 2 de agosto de 1991, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el 
período estatutario de dos años. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

DI-CHEM DEL ECUADOR SA se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 30 de agosto de 1977, 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el de 22 de septiembre 1977. Sus 

facultades se encuentran enumeradas en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Vegésimo Noveno de Quito, el 19 de diciembre de 1990, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 26 de febrero de 1991. 

  

Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía DI-CHEM DEL 
ECUADOR $. A Quito, 3 de a 

7 - LA 

    
NR Esta fecha Queda  tniserito el p 
documento ajo L:3 

bajo el No. 43 85 del Rel 
életro de Nombram; ica MM Es SN 

Quito, a 

tos Fomo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE MANQUIM S.A. 

En Quito, hoy 26 de noviembre de 1990, a las 15h00, se reunen en Áve. 

Gonzalez Suarez 318, los señores accionistas de la Compañía: Ing. Juan 

Fernando Serrano, a nombre y en representación de. Organización niza 

S.Á., en su calidad de Gerente General, propietaria de 300 acciones , el Dr. 

Adolfo Holguín, a nombre y en representación de Di-Chem del Ecuador 5.4. 

propietaria de 3700 accionesy por sus propios derechos, propietario de 300 

acciones y, los ingerteros bonzalo Villa y Raúl Arellano, cada uno por sus 

propios derechos y. cada. uno propietario de 166 acciones. Las accianes son 

todas de unmi!. sucres cada una y totalmente. pagadas. 58 encuentran 
también presentes el ing. Vicente Sánchez Y. Presidente yel Lic Estevan 
Albornoz Y. Gerenté Gerteral de la Compañía. 

Los mencionados accionistas que representan el ciento por ciento del 

capital social de la Compañia, por unanimidad deciden constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal y, así mismo Por, nenimided 
deciden tratar el tgutente o orden del día. A, 

ES , : 

- Fusión de la Compañía por absorción 

El Presidente de la Compañía, declara instalada la Junta y pone en 
consideración el anterior orden del-3ía, y actuando como Secretario el 
Gerente General antes mencionado. - =< ">>" a Mo 

-En consideración al unico punto del orden del día, la Junta General por 

unanirnidad y luego de la exposición del Sr. Gerente Genera! y de la lectura 
del informe del Directorio,decide disolver a la Compañía y fusionarla con 
Di-Chem del Ecuador 5.4., de manera que ésta. última absorva a Manquim 

S.A.; Di-Chem dei Ecuador. S.A. de conformidad” con los articulos 392 y 304 

de la Ley de Compañias adquirirá todo el patrimonio social de Manguim S.A, 

se hará cargo de pagar los pasivos qué se tengan y, asumirá todas las 
responsabilidades de un liquidador respecto a los aceredores de ésta. 

/ 

Como resultado de esta decisión Jos señores accionistas de Manquim S.A. 

participarán como octonista de Di-Chemm del Ecuador S.A. en igual 

proporción de las acciones que actualmente poseen en Manquim S.A.. en el 

aumento de capital que ésta/deberá levar a cabo como resultado de esta 
decisión. 

/ 

Se le autoriza al Presigénte y al señor Gerente General a suscribir la 
escritura pública de fusión por absorción y a elaborar el balance finai que 
se agregará a la escritura pública de absorción, aumento de capital y 
reforma de estatutos de Di-Chem del Ecuador S.A. 

 



RAZON DE PKROTOCOLIZACION +- A petición del Doctor Fabián 

Corral , el día de hoy en el Registro de bscrituras Pú-- 

blicas de la Notoría Vigésimo Novena a mi cargo , en una 

foje útil protocolizo el documento que antecede .- Quito 

a veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno 

( Firmado ) Doctor Rodrigo »algado Valdez , Notario Vigé 

simo Noveno del Cantón Quito , - ( vigue un Sello ) 

Se protoro»1lizó ante 

mi j¿ en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CER 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a veintisiete de 
A 

      
agosto de mil novecientos noventa y uno” .- 

s 
Y 

  

o ÚTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTART _VIGESIMO NOVENO/DEL CANTON QUITO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE MANQUIM S.A. 

En uito, hoy : 26 de noviembre de 1990, 9 los 15h00, se reunen en Ave. 

Gonzalez Suarez 318, los señores accionistas de la Compañía: ing - Juan 

Fernando Serreno, a nombre y en representación de: Organización -Miniza 

S.A., en su calidad de Gerente Gerieral, propietaria de 300 acciones” el Dr. 

Adolfo Holguín, a nombre y en representación de Di-Chem del Ecuador 5.A. 

propietaria de 3700 accionesy por sus propios derechos, propietario de 300 

acciones y, os ingenteros Gonzalo Villa y Raúl. Arellano, cada uno por sus 
propios e e AN 34: cagao propietario de 10y acciones. Las acciunes son 

todas de NM N cada uná y totalmente, pagadas. Se antuentran 

también pr Ser/testelr e e Sánchez Y. Presidente y el. ¿Lies Esteban 
Albornoz Y. erentg General de-la Compañía. Qe .. SN AN 

A A " Z N A 

Los mencionados accionistas que representan el ciento Bor. “ciento Vel 

capital social de la Compañia, por unanimidad deciden, ¿Cons Aer en 

   

Junta General Extraordinaria Universal y, asi mismo E animidad 
deciden tretár.el'e(guiente orden del día. PAS DON Wo A 

OS SS E 3 A >. 

- Fusión de la Compañia por — NS 
o 

El Presidente de la Com aña; declara instalada la Junta y pone en 
consideración el anterior orden de e Y Acta como Secretario el 
Berente General antes mencionado: 

a e 

-En consideración al única punto del orden del día, la Junta General por 
unanimidad y luego de la exposición del Sr. Gerente General y de la lectura 
del informe del Directorio,decide disolver a la Compañía y fusionaria con 
Di-Cham del Ecuador S.A., de manera que ésta última absorba a Manguim 
5.4.. Di-Chem del Ecuador 5.A. de conformidad con los artículos 392 y 384 
de la Ley de Compañías adquirirá todo el patrimonio socíal de Menquim S.A., 
se hará cargo de pagar los pasivos que se tengan y, asumirá todos las 
responsabilidades de un liquidador respecto a los aceredores de ésta. . 

Lomo resultado de esta decisión las señores accionistas de Manquim S.A. 
participarán. como accionistas de Di-Chem del Ecuador S.A. en igual 

propsfción de las acciones que/áctualmente poseen en Manquim S.A., en el 
surnente de capital que ésta deberá llevar a cabo como resultado de esta 
deciaión. 

-- Se-te autoriza al Presidbnte y al señor Gerente General a suscribir la 
escritura pública de fusión por absorción y a elaborar el balance final que 
se agregará a la escritura pública de absorción, aumento de capital y 
reforme de estatutos de Di-Chem del Ecuador S.A. 

77 Tm 

Bi 
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E El 

Termidado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del 
Acta. Hecha el Acta ,se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se 

la aprueba en los términos que aquí consten. En fe de todo lo cual 

suscriben los señores accionistas junto con el Gerente General-Secretario 
que certifica. Se levanta la sesión a las 17/00. 

rro noz Y.   , 

: r ! £ Logo dar “- - i 

fl ; A 

A + ds lb Ls 4 ' = o 2 

4 AS aia o «s e c El L - 

A z Za - . z , 

CA E : »3 

LIO EL TI VO El POLL 

Z an yo AS ¿ o e 

A 2 má 

o AN 19 ao? a ' - 

tiza 2b ula Pé , 

E - : Dz 

A v: 
Lo 157(QE) 80 Aide nz DIOR DL 24 OS 

ar ¿e 45 ar, 1 La 2 a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE DI-CHEM DEL ECUADOR S.A. 

En Quito, hoy día 29 de noviembre de 1990, a tas 17H00, en las oficinas de 
la Compañía situadas en el Pasaje Novoa No. 126 y Áv. González Suárez, se 

reúnen los. accionistas de la Compañía señores: Hernando Villagómez Cobo, 
por sus propios derechos, propietario de 227 acciones de Sf. 1.000 cada 

una, totalmente pagadas, con igual número de votos; el Dr. Adolfo Holguín, 

Gerente General de la Compañía, par sus propios derechos, propietario de 
«558 acciones de Sf. 1.000 cada una, totalmente pagadas, con igual número 
de votos, ing. Yicente Sánchez Villagómez., Presidente de la Compañía, por 
sus propios derechos, propietario de 11 acciones de S/..1:000 cada una, 

. totalmente pagadas, con igual número de votos, Ing. Juan Fernando Serrano, 

80 .su calidad. de- representante: legal. de' Organización iliniza SA,, 
«propietaria: de 102.198 acciones de S/..1.000 cáda une, totalmente pagadas, 
con igual número de votos; y, Washington Martínez, representante lega! de 
Petróleos Summa Pet C.A., propietaria de 11 acciones de s/. 1.000 cada 

E uno, Ab belmente pagadas,.con igual número de votos. noo 
la A, HEART 8 : CT 

Los. mencionados. accionistas y mandatarios que. representan la. totalidad 
del .copitel: social, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal y así mismo por unanimidad deciden tratar el 
siguiente orden del día: 

n. Absorción de la Compañía Manquím S. Á. 
":hnmventocde copii tal y reforma de, Jos estatutos sociales de ta compañía. 

, . 24 
z 7 

El Presidente de la Compañía declara instalada lo Junta General y pone a 

consideración el anterior orden del día el mismo que es. 8p obado por 

unanimidad. Actúa como. secretario el Gerente General antes men ionado. 
y RI a A a N Í 

De inmediato, se «pase a tratar el siguiente del orden del día. ' Y EN 

1.- En consideración al primer punto del orden del: día, la Juntgr General 
luego de una exposición previa del Sr. Presidente y de la le tura del 
informe del Directorio, en , cual se puntualizó la necesidad te due Di- 
Chem del Ecuader S.A 9 la Compañía Manquím S.A. Vy del 
conocimiento de la decidió de: ¿ Manquín va a disolverse y proceder a 
ser absorvidá ydecida jar, os absorver a dicha empresa.., de mánera 
que se sdguiritá en blugue todo el patrimonio soctal, se hará cargo de los 
pasivos Qué tenga M hquím SA. y asumirá todas las responsabilidades 
como deudor, y los £ : 

   
2.-Como consecuencia de la decisión tomada' en el primer punto del orden 
del día, la Junta General por :unanimidad,. y de conformidad con los 
artículos 382 y siguientes de la Ley de Compañías, procede a aumentar el 

2
 

 



capital social de de la compañía on la suma de 5 4500 00N 50, que es el 
capital social actual de Manquím S.A. A su vez los señores accionistas de 

Manquim SÁ. particioan en este aumento de capital por absorción y 

reciben un numero de acciones, iQual a) que poseen en MHanguión A 10d0s 

y cada uno de lus accionistas de Di-Chem del Ecuador SÁ., declaran 
expresamente que renuncian al derecho preferente que tienen para 

intervenir en el presente aumento de capital y para suscribir acciones en 

el mismo. 

En consecuencia los nuevos accionistas de la Compañía y el numero de 

acciones que recibiran es como consta en el anexo de esta Acta. Asimisnan 

por unanimidad, deciden reformar el artículo cuarto. de los estatutos 

sociales en la siguiente forma: 

A capital de la compañía es de 37 223.036000., 
.Fepresentado por 2230360 acciones nominativas e indivisibles de 

- 5/7 _1.000.00 cada una”. 

Los accionistas tacultan ya sea al Presidente de da Compañía o al Gerente 
General para que eleve a escritura pública la abosrción de Manquim 54 el 

. aumento de capital y reforma de estatutos . 4 la escntura publica debera 
-.agregórse de conformidad con el articulo 386 , el balance final de Marguim 

SÁ + 

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción del 
Acta. Hecha ésta se reinstala la sesión, se de lectura al acta y se ls 
aprueba en los terminos que aquí constan, con lo cual se levanta la sesión a 
las 20430. En fe de todo lo tretado y resuelto suscriben les presentes 

, junto con el berente beneral-Secrelarin que certifica. 

al | 
Hernando VHMagómez     

    

    

   
astington Martínez 
tróleos Surnma Pet TA. 

 



ir HANQUIH S.A. 
, ESTADO DE SITUACION 
= AL 31 DE AGOSTO DOE 1931 

TOS PASIVOS 
OS CORRIENTES 

thus por Pagar Empleados E E 

    

    

  

   

  

      

  

    

  

     

     

  

   

CAB PL E 

! ror ibamos : LA por Fagor Empresas Muna.' Eo, IE 
aer ira mal eandoz " 20,994, 01 shas por Payar “ ¿54,086.02 
a ar al » 2000 pour Pagar Provee.Loceles"” Gr. Cc 

" mo : 4,093,993. 10 Pagar Here, Larios * 35, 150,00 
Eo. Prabio dquards " 53 2 par Pagar “ 319.96 > 

pei dear o le ” 4.552, Pagar Bancas Locales” : 
others din contas E O ES Corriere A ES AN E 

yo 

oo Li res ” 
Chedaias A 2 az " HO COERIERTE 

O TE : Ba Privados Locales 0 0.00 
Fo md da o Hera Lrter 5 Heraldo. a Pegar , 4.04 
no " Aportes Faulirao Sapitelizaci." El EIA 

- " Piaget ans » CE ME 
5 " Mental Pasiros ra Eorrientes o 

.l 

  

: 217,000, 00 Pital Pasivos Corrientes q uo Corrientes    
ma oda " 2.112,149,03 

e Damos ar yo E " 398,875, 

Coca da rai ao A " 4, 134, 22 
rad Papa Hauar " 21,187,616. 14) Capital “3,500, 000.00 
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: pr per pue Lake ” 06, 14. PÓ maz odde Capital " 1,549,714.23 

Fnac Lada ” 189,384.53 Muperavito pur Heval. HefFijoz " FP, PUE TI. a 
ba " 639,6 . Utilidades mo Mistribuidas "10,917,945 1.50 
aa " ARS A 3 ltilidad del Ejercicio ” IS! 

. “ 535,32 Total Patrimario “36,493,066 1.91 
coa " c191,459,.5 a 

y et, “oc, Lar 37,30 

polo 

  

" AE, NA 

  

LN , " 160, 000, 0 

5/.156,085,43r.06 UIAL PASIVOS Y PATRINONIÓ 5/.16,U85, 437.06 
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ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Ne ACCIONES 

VICENTE SANCHEZ” Y. S/1'956.000 1956 
ORGANIZACION ALINIZA S.A. — 2031.000 2031 
ADOLFO HOLGEÍN U. 309.000 309. 
GONZALO VIÉLA 100.000 100 -* 
RAUL AREYLANO 190.000 100 
H. VILL Z 3.000 23 
PETROLEODS SUMMA PET 5.4. 1.090 | 1 

: Sí 4500.000 4500 ¡ 

Todos los accionistas son ecuatorianos. 
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Envenádo - exite escritura - Valla 

Je oturgó ento ] 

  

  
  

mí , en le de eslo conviero esta TERCERA 0 

Plá CERTIFICADA , Sirmoda y sellada en quito , 

a cuatro de septiembre de mil novecientos noven 

A x   

ta y uno .- 
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RAZON .”» Medienve Resolución Ne 91.1.1.1.1711 , 

  

dictada por el Superintendente de Compeñíss , el 
  

siete de octubre del presente año , 'ue aprobada 

  

la Escritura Pública de FUSION POR ABSORCION , - 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la- 

  
Compañía denominada " DI-CHEM DEL ECUADOR S.A, * 

  

ovorgada ente mí , el primero de septiembre de - 
  

mil novecientos novente y uno .- Tomé nota de es 
  

te partículer el margen de la respectiva mabris. 

  
Quito , e catorce de octubre de m.1 novecientos 

  7 f 
e / 

noventa y uno .- y > 

  

  

  e] — 

    
  

        ALGADO VALDEZ ————] 
NOTARIO/ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON ¿uno 

PA— 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

vi 

12 

16 

17 
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21 
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23 
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25 

26 

27 

28 

NOV. 

Z0N:- Cumpliendo con do aljepuesto en el artículo quin- 
  

    to, de ie hesolución número vl.Ll.1.1.1711, de fechas - 
  

4 siele ue ociubie de mil novecientos eovenla y uno, ei 
  A A A A e o rc] 

tido pur el doctor Luis Salazar Bucks», Verint.nden- 
   

¡ ? . , Se , ., yodo te de Compeiles. Tomé note el merzen de «6 escritura 
  

Metriz, otorgeda ente el doctor nodri¿o Sulgedo Sal¿e- 
  

do, Notario Vigésimo Cuerto de este Centón, el nueve de 
  

septiembre de mil novecientos ochenis y seis, de le a- 
  

robsción «de fusión por Absorción, Aumento de Cepitel Pp , 
  

ñ 

y ketorma de estatutos de la Compañia MANGUIM Se A. y 
  

DI—CHiM Dil “¿CUAJOR S.e Ae, Quito, s dieciocac de oclu- 
  

bre de mil novecientos ncvenlea y unos 
  

  

A e a   

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    

      A A A ram era e 

arma e A A A e A se] 

AAA 0   

Br, JORGE CAMPOS DELGADO 

 



RAZON¿ De conformidad con lo ordenado por la 

Superintendencia de Compañias en su Resolución Nro. 

91.1.1.1.17/11 de 7 de octubre de 1991, tomé nota de la 

fusión por Absorcion, y aumento de capital de la 

Compañía MANQUIM S.A. con DI-CHEM DEL ECUADOR S,A, 

otorgada aute el Notaria Dr. Rodrigo Salgado Valdez «el 

1 de septiembre de 1991, al margen de la escritura de 

constitución de 1 2aCompañífa DI-CHEM DEL ECUADOR S.A, 

otorgada en esta Notaría el 3C( de agosto de 1977.- 

Quito, a veinte y tres de octubre de mil novecientos 

noventa y uno.- 

Dl GN bra (2 / sel, 

Drá. Ximena Moreno de Solines 

  

NOTARIA SEGUNDA 
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11 
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18 

  

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Besolución 

Rúmezo mil setecientos onve, del señor Superintendente de 
  MUY + 

compañías de 7 de octubre de 1991, bajo el número 2141.'del 
  

Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la 

  

inscripción número 139 del Registro Industrial, de veinte 

  

y dos de zepitumbre de mil novecientos setenta y sietes a fai 
  

486, tomo 9.- Queda archivada la segunda copia certificada 
  

de la escritura pública de fusión por absorción de “*DI-CHEM PEL 
  

ECUADOR S.A." a "MANQUIM S.A.”, aumento de capital y refurma 
  

de estetutos, otorgada el 12 de septiembre de 1991, ante el 
  

notario vigésimo noveno del cantón, Dr. RodrigoSalgado Valdez.- 
  

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de 
  

la citada Resolución, de conforidad a lo esthblecido en el Da- 

  

creto 73 de 22 de agosto de 13975, publicado en el Registro 0. 

  

ficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Rey 
  

pertorio bajo el número 17635.- Quito, a cinto de noviembre 
  

de mil novecientos noventa y uno,- EL REGISTRADOR, - 

  

  

Con esta fecha se tomó 

1543 del Registro Mercantil, de veinte y noviembra de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis, a fs. 3114, tomo 117, lo referente a 
  

la cencelación dispuesta en el Art. Sexto de la Resolución 

  

número mil setecientos once, del señor Superintendente de 

    

compañías de / de octubre de 1991,- Quito, a cínco de novlien- 

  

  

bre de mil novecientos noventa y uno.- EL REGISTRADOR. 
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